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CONSEJO EJECUTIVO

GESTIÓN SEPTIEMBRE 2008 - 2010

Presidente: Ing. Silvia Recalde de Fernández  Ctes -,Arg).

Vice-Presidente 1º: David R. Velásquez Sciferheld (Paraguay).

Vice-Presidente 2º: Lic. Griselda Gallo (Cordoba - Arg).

Secretaria. Lic. Maria Lidia Haesler de Povarchuk (Ctes - Arg).

Pro-Secretaria: Lic. Laura Calderón (Cordoba - Arg).

Tesorera: Lic. Leonor Ocampo (Bs. As. - Arg).

Pro-Tesorera: Alba Elena Filortiga de Sanabria  (Paraguay).

Síndico Titular  :   Beatriz Camiscia (Santa Fe - Arg).

Síndico Suplente  :   Maria  Angélica Sanabria (Santa Fe - Arg).

  Dr. Daniel Acosta (Chaco - Arg).

Miembros de Misión Argentina:

Prof. Gloria Gonzáles (Corrientes)

Sr. Luis Alcides Rossi Querin(Corrientes)

Dr. Horacio A. Ferreira (Córdoba)

Uruguay  :  

Sra. Gladis Teresa Posse Ojeda

Bolivia:

Sra. Mary  Nery Balcázar

Chile:

Lic. Mónica Rodriguez

Mail: celulaceal@gmail.com /Tel : 54-03756-481051

Fernández Blanco Nº 346 – 3342
Gdor. Virasoro, Corrientes.

C. A. L. C. M. E.

CÉLULA DE AMERICA 
LATINA DE 

COOPERATIVISMO Y 
MUTUALISMO ESCOLAR

Adherido  a la U.I.C.E 

(1999)

SIGAMOS SEMBRANDO LA SEMILLA DE LA 

ESPERANZA

POR MEDIO DE LA SOLIDARIDAD QUE NACE 

DEL COOPERATIVISMÓ ESCOLAR

                    
C. A. C. M. E.

OBJETIVOS

Desarrollar una actividad integracional de 
Todas las regiones tendientes a diagramar  
una política de educación y cooperación 
escolar como herramienta pedagógica – 
didáctica.

Coordinar con las autoridades educativas 
y cooperativas de las provincias a los 
efectos de que éstas den pleno 
cumplimiento de las leyes de 
obligatoriedad de la enseñanza del 
cooperativismo escolar.

Promover dentro de cada provincia la 
creación de organismos técnicos 
específicos en el área de educación que 
posibiliten el de ésta disciplina curricular 
y ejerzan un registro y control de las 
Cooperativas Escolares.

Asesorar a los departamentos de 
planeamiento y actualización sobre la 
materia.

Elaborar ejes temáticos de contenidos 
para los distintos niveles educativos.

Integrarse a los distintos niveles de 
organización cooperativa.



INTEGRACIÓNINTEGRACIÓN

ZONA I

ZONA II

ZONA III

MEXICO, AMERICA MEXICO, AMERICA 
CENTRAL E ISLAS DEL CENTRAL E ISLAS DEL 

CARIBECARIBE

BRASIL y PARAGUAYBRASIL y PARAGUAY

BOLIVIA, CHILE, BOLIVIA, CHILE, 
URUGUAY  y URUGUAY  y 

ARGENTINAARGENTINA

GUYANA, SURINAM, GUYANA  GUYANA, SURINAM, GUYANA  
FRANCESA COLOMBIA , PERU FRANCESA COLOMBIA , PERU 

ECUADOR, y VENEZUELAECUADOR, y VENEZUELA

Célula ARGENTINA  de Cooperativismo y Célula ARGENTINA  de Cooperativismo y 
Mutualismo Escolar Mutualismo Escolar 

Se divide en zonas dada su extensión, 
población y diversidad de culturas:

Coordinadora Gral. Lic. Laura Calderon
Mail: lauracalderon44@hotmail.com

Aprobado en Asamblea General Ordinaria del 28/09/08. 
Asunción, Paraguay

¿QUÉ ES 
C. A. L. C. M. E.?

La Célula de América Latina de  
Cooperativismo y Mutualismo Escolar es  

una organización no gubernamental, creada 
en 1991, en la Provincia de Córdoba, que 

comprende desde México hasta el sur de la  
República Argentina.

MISIÓN

Creación de Células por países con miras a Creación de Células por países con miras a 
una integración coordinada y eficaz.una integración coordinada y eficaz.

Articulación con las organizaciones del Articulación con las organizaciones del 
movimiento cooperativo para la ejecución  movimiento cooperativo para la ejecución  
de proyectos educativos.de proyectos educativos.

Contribuir a la formación, capacitación y Contribuir a la formación, capacitación y 
perfeccionamiento de educadores y  perfeccionamiento de educadores y  
educandos de todos los niveles de educandos de todos los niveles de 
enseñanza formal, y no formal.enseñanza formal, y no formal.

Afianzar el Cooperativismo Escolar a Afianzar el Cooperativismo Escolar a 
través de compromisos que pueda asumir través de compromisos que pueda asumir 
el movimiento cooperativo universal.el movimiento cooperativo universal.

Célula Argentina de Cooperativismo y Mutualismo Célula Argentina de Cooperativismo y Mutualismo 
EscolarEscolar

Adherido a la U.I.C.E (1999)

Región Patagónica

Región Atlántica

Región NOA

Región Litoral

Región Central

Región Comahue

Región Cuyo

Tierra del Fuego, Tierra del Fuego, 
AntártidaAntártida e Isla de e Isla de 

Atlántida, Islas Malvinas, Atlántida, Islas Malvinas, 
ChubutChubut, Santa Cruz., Santa Cruz.

Buenos Aires, Capital Buenos Aires, Capital 
Federal.Federal.

Tucumán, Jujuy, Salta, Tucumán, Jujuy, Salta, 
Catamarca, La Rioja, Catamarca, La Rioja, 
Santiago del Estero.Santiago del Estero.

Corrientes (Corrientes (C.P.E.C.EC.P.E.C.E ––
D.E y A.C de M.G.V), D.E y A.C de M.G.V), 

Misiones, Formosa, Misiones, Formosa, 
Chaco.Chaco.

Córdoba, Santa Fe,   Córdoba, Santa Fe,   
Entre Entre RiosRios..

La Pampa, La Pampa, RioRio Negro, Negro, 
NeuquénNeuquén

Mendoza, San Luis,     Mendoza, San Luis,     
San JuanSan Juan

REGIONALIZACION (REG. Art. 2º)

El Gerenciamiento ante los gobiernos paraEl Gerenciamiento ante los gobiernos para  
la incorporación de la filosofía cooperativala incorporación de la filosofía cooperativa  
teórico-práctica  en  los  programas  deteórico-práctica  en  los  programas  de  
enseñanza sistemática.enseñanza sistemática.

Fortalecer  la  EDUCACIONFortalecer  la  EDUCACION  
COOPERATIVA,  Regla  de  Oro   deCOOPERATIVA,  Regla  de  Oro   de  
Rochdale  como  principio  rector  para  laRochdale  como  principio  rector  para  la  
formación humana.formación humana.


